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AL1 E X C ELENTISSIMO
§ SeñorDonGarda de HaroyAuellaneda

J Conde delCaítrillo, délos Confejos de

4 Eftado y Guerra de fu Mageftad, Gentil-

hombre de fu Camara, y Prefidente

del Realy Supremo Confejo de
las Indias,&c.
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EL REVER EN DISSIMO
P. Fr. IOSEPH MALDONADO,
Padre de la Seráfica Orden de San Francifco.

y GomiíTario General del Nueuo Mundo de jÉ*

*sg
las Indias jccrca de la autoridad, ypreeminen-

ff*

^ ciasdcfu Oficiojy de la omnímoda jurifdicion S
||

ordinaria del en aquellas Prouincias ¡yde como fS
*S fie erigió por ley de fu Religión, áinftacia de la £

MageftadGatolica del Tenor Rey D.Felipe II.
*“

y fie confirmó por autoridadApoftolica-,el qual Ü*
eftá cxcrciendo con aTsiítencia eneftaCorte f|»
por nombramiento de la Mageftad del Rey

nueítro Señor Don Felipe IV. que
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£XMOSENOR.

N La dcfenfa dé los Derechos Reales,y
9 Amnjpfe.R uzeus ¿c

Patronato de los Reyes , coníifte la

exaltación,y conferuacion de fus Rea UAtio br*> Qgat:uarum¿

les Coronas,?; Y defto nace el gran cui

dado con que las leyes preuienen la
tWíi

[
/u*>&Jtabi/¡men-

conferuacion deftos Derechos, b

y lospreferuá délas bL.tt^t?6.& l.2M¡t.

preferipciones ordinarias/ Ni fe hallan comprehen- 3-^j.Recüp.

didos,antesexceptuadosen las derogaciones que ios Coronar c*7.n. 2. & f.

Sumos Pontífices hazen de los Derechos de Patrona-
n

¿
sBcrnart -d^

to.etjam m dcrogacione generali facía per Conci. RAufc tcm'.tTn;
liumTridentinum. d Y vlcimamentc.ni porlas refer-

Ga
f!

!l

,

3
>
tit - l1e,í!ater*

uaciones Apoftolicas fe les perjudica jamas á cito* ^“ScSfítiS
Derechos ;

0 Tanto es el aprecio delios.y tanto el cuy- Íhfí air””
6'*' Ro‘,

dado quedeuetenerfe de fu conferuacion,
y defen- dScf.i^c.9. de refor*

fjj,,
iry J *l

' ibi:Exeeptispatronat't-

v 1 11 - i ....
“ l

-••• busfuperCMbtdralibus
1 o rne nalloiExcelentiísimo Señor,en el Oficio de Beclefijf cempetetibus

,

ComiíTario General de las Indias,por nombramiento fjp^ftoreffé-
q
R,gt

de la M age fiad del Rey nueftro Señor ¿‘tócame por £f
rí,Bf»f-Feiin.¡n ira*

obligación del oficio,el Gouierno ordinario de todos ftolic^ampíut^LsI
los Religiofos de aquellas Prouinqias de la Orden de

lur-patron ‘ lib‘

nai Seráfico Padre San Francifco^por auerfe erigido ¡n"reg?s

?

caoce iKgiofl

cftc Oficio por Ley de la Religión, y concordia que
deretomo con ella* confirmado todo por Autoridad praebend.iib.ójubn.r.

Apoftolica.á infcancia de la Magefcad Católica del febaenorRey D.on^.clipc Segundo» con omnímoda iu-
n *4,/¿ebuí-MandoC&

Ilfdi9ipn,y vez.es de General en aquellas partes: ircco.
Cociendo fer preoifamentc neceífaria fu erección, pa*

n<^e Pofluf.Ciaue c,

*a el mejor,
y mas acertado gouiernó dellas.

I 6 -§*2.

^ qu%litatis,&;officii,¿^í3ÍB4/^
,
quod ? alíb ínI - e^m ¡r

nofingebatur alius homo, f

&(icnil mírum, «íSíttS*
. hisquíjj.vtiadign,



que yo a vn mifmo tiempo,como Fr.Iolcph Maldo-

nado,e ftc reconociendo fer fubdito del Reucrcndifsi-

mo Padre Fray luán Merincro Minifero General de

cita Religión Seráfica de San Francifco mi Padre , y el

que mas obediente,y obíeruancc defea fer de fus orde

nes^y mandatosjy al mifmo tiempo, como comiíla-

rio General de las Indias,nombrado por fu Mageftad,

ve alcer homo,parezca que me opongo a fus ordenes,

y mandatosipor la defenfa de la jurifdicion, y
preemi

nencias deíle oficio,y que no quede prejudicado cíína

da el derecho de fu Mageílad,aquicn toca la preféntá

ciondd. o ufilkn

Misantecefforcs en cftc Oficio de Comiffari°

Generáhpoft ipfiUscre&ionem,enfuer£a de lá juril-

dicion omnímoda que fe les concedió por Ley de la

Religión,con vezes de General en las Indias, tuu i&°

facultad nofolo de gouernar aquellas Prouincias?p^

ro de emtóiar a ellas Comiífarios Generales, y Vií
ca
j

dores;y parad exercicio deíla jurifdición, fe tes daua

por los Generales,y en virtud de dicha Ley fus Pate-

cos,con claufulas amplifsimas,enlás quales expreíl^

menee fe hazia rnccion de que podran nobrar dichas

Comisarios,y Vificadores,como fe reconoce por

que dieron a los ReuerendifsimosPP. F.Francife0 ”?

Guzman,y F.Francifco de Arzuviaga,los ReuerediF

fimos PP.Generales F. Chriftouai de Capitefontk^

daño de 1572^ Fray Buena-Vemura de (2ftl* taSjT

roñad de 1593. y Fray Francifcodé Sofá el de k 1

cientos y vno,y otras que fc referkáti en fu lugar.

*j( fiY aunque de algunos añósá¿fta*parte,los Rcli€

rendifsimos Padres Generales de la Orden háft;^

biado, y nombradoComiíTarios para las Indias , P
C

roncha fidópriuátiuc a los ComifTarios Genera

pórejuc ellos tañabicn losembiáuan: y fu Magc a

iííii 1

1

1 i ^ysi • J (v'-í. - ! » AWtf. •-* *



défpachótíeiJulasc«e?cc¿ucwhíle fas nombramiert-
íos»Y ioqií€^aSes,qtienurtCáfeha dado lugar kh fe!

Confejo Supremo de las Indias , a que ningunas Pa-
tentes de los Miniftros Generales pallen a aquellas

Prouincias fin auer informado al Confejo fobre ello

los Comifíarios Generales que afsiften en efta Corte,

y con Íapaíe¿ef¡y las'qiid hah paflado fin efee regif-

tm,y aprobación del Confejo,le han mandado reco-
ger por diferentes cédulas Reales.

Eftc derecho
, y quafipoffefsion fe ha intentado

turbar, en perjuyzio de la jurifdiccion de mi Ofi-
cio, con pretexto deque toca a los Generales priua-
tiué el nombrar Comiflarios para las Indias

; y que
dichos Comiífarios no pueden íer caftigados fino
por los Generales

, y que a ellos les toca el nombrar
Vifitadores . Hallóme obligado a defender mi ju-
rifdiccion, cuya defenía lo es afsimiímo del Dere-
cho de fu Mageftad,por fer eñe Oficio de fu Real pre
Tentación,

i

Y porque efta defenfa no folo es legal ¿ fino que
anfimifmo tiene mucho de Gouicrno.por lo que mi-
ra ala tranquilidad,

y gouierno pacifico de Prouin-
cias tan grandes, s Iufiifsimamente acudo a la pro - 8 Caf

l
io<5 -

t •
°

. . r ^ quippiRcgno defiderabi
acción,

y amparo de V. Excelencia» que al paíTo Hsdtbet effetraquilatas

que tiene lo fumo de lalünfpmdcncia, es igualmí-X*,t£"-S
tc dueño de las materias de Gouierno » como lo zÁ^™ftodltlir-

Platón *‘ k Y también porque eftc recurfoes
deuidoa V. Excelencia, como digntfsímo
tecn Supremo de Indias,Tribunal Supremo

, y pruPtf*

Uat *Uo para losnegocios de aquel Mundo.
Pongo, Señor Excelentísimo ,a los pies de V.

^ciencia el Difcurío que fe ligue a cite Memo-
lla l

i trabajado por el cumplimiento de mi obliga-
CIOn

* y para que el Derecho de fu Mageñad no que-

B de



é

de perjudicado
, y la jurifdiccion de mi Oficio*y Pre-

lacia
,
que es de fu Real prcfentacion> fe coníeruc efl

el eftado>y con las calidades que fe erigió.
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Fr.Joftph Maldonndo,

El-int:
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